
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veinte de noviembre de dos mil veinte 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620190007400 

PROCESO:   P.A. INTERROGATORIO DE PARTE 

CITANTE:   NANCY FONSECA TORRES 

CITADO:  MAURICIO CASTRO SAENZ  

 

Manifiestan las partes, que han llegado a un acuerdo y por tanto solicitan se 

termine el presente trámite, por desistimiento. 

 

El Despacho encontrando ajustada a derecho la petición, de conformidad al 

artículo 314 C.G. Del P., el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR el desistimiento del presente trámite. 

 

2. Sin condena en costas, ni en perjuicios por no aparecer causados  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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